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RESOLUC¡ÓN EXENTA IPlNO 00 1

saNrraco, 15 FtB 2021
v¡sTos:

1) Lo dispuesto en los ñumerales 1o, 20 y 30 del Artículo 121, del Decreto con f:uerza
de Ley N'1, de 2005, del lvlinisterio de Salud; y demás pertineñtes del "Reglamerto del
Sistema de Acreditación para los Prestadores Instituc¡onales de 5alud", aprobado por el
D.S. No 15/2007, del !linisterio de Salud; en la C rcular IP No 1, de 2007, que estüblece
el procedimieñto para la tramitación de las sol citudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP No3, de 2009, sobre la forma 4e efectuar inscripciones en el Reg¡stro
Público de Entidades Acreditadoras; y en la Resolüción RA 882/5212020, de 02 de "narzo
de 2020 )

2) La resolución Exenta IP No 2.901, de 12 de sebtiembre de 2019, mediante la cral se
autorizó el funcionamiento como Entidad Acieditadora de la sociedad "cRUPO
CREIXER S.P.A", cuyo representante legal es coña Dan¡ela Núñez Rodríguez, con
facultades de representac¡ón de la anted¡cha sociEdad ante esta Super¡ntendenc¡a;

3) La sol¡c¡tud formulada por doña D¿n¡ela Núñqz Rodríguez, med¡ante la cual sol¡c¡ta
su designación como D¡rectora Técn¡ca T¡tular de la ent¡dad señalada en el numeral
antenor;

CONS¡DERANDO:

1o.- Que, dado que, actualmente, doña Daniela t{úñez Rodrí9uez, se encuentra como
Directora Técnica Suplente, por lo que cumple cQn todos los requisitos reglamertarios
de idoneidad técnica para su ¡nclusión como D rectora Técnica Titular de la entidad
acreditadora solicitante, recomendando dar lugafa la solicitud referida en el No 3) de
esos rnismos.

2ó.- Que, los antecedentes fundantes de la !lolicitud, ya son conocidos por esta
Autoridad, por lo que, resultan suficienles para jtlstificar la designacion como Directora
tecntca rtrutar;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me coñfieren las normas ¡egales y
reglamentar¡as precedentemente c¡tadas, vengo -bn didar la siguiente

RESOLUC¡ON:

1o HA LUGAR a la petición de ¡ncorporac¡ón de la profesional doña Daniela Núñez
Rodrí9uez, R.U.N.16.549.392-K, de profesión Enfermera, como Directora Técnica
Titular de la entidad acreditadora'GRUPO CRE¡XER S.P.A"¡ contenida en su so icitud
señalada en el N03 de los Vistos Drecedentes,



20 iIODIFÍQUESE la ¡nscr¡pc¡ón que la entidad acred¡tadora -GRUPO CREIXER
S.P,A" mantiene en el Reg¡stro Públ¡co de Entldades Acred¡tadoras, en el sent¡do de
incorporar como Directora Técn¡ca Titular de dicha Ent¡dad a la profesional señalada en
el numeral 10 precedente.

3. PRACTÍQUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendenc¡a la mod¡ficacióñ
de la inscr¡oción refer¡da en el numeral anter¡or dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le notifique la presente resolución

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Ent¡dad Acreditadora
'GRUPO CREIXER S,P.A" mantiene en el Reglstro Público de Entidades Acreditadoras.
Sirva la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario
Reqistrador.

5o NOT¡FÍQUESE la presente resolución a la sol¡citante.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE
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